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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós 

(2022). 

 

REF. DIV. 2012-00418 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 137 DEL 23 DE AGOSTO DE 2022. 

 

 

No obstante que en el presente asunto resulta improcedente 

el desistimiento de las pretensiones, pues ya se pronunció la 

respectiva sentencia (art. 314 del C.G.P.), se ordena el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas, 

conforme solicita la parte demandante (archivo N˚ 07), toda vez 

que la instancia se encuentra decidida. 

 

Por secretaría ofíciese.  

 

NOTIFÍQUESE 
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